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Bogotá, 13-06-2022
Al contestar citar en el asunto

20225350384361
Radicado No.: 20225350384361
Fecha: 13-06-2022

Señores
Secretaria Distal De Movilidad Bogotá D.c.
Contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
cl. 13 #37-35
Bogota, D.C.

Asunto: Traslado por competencia radicado no. 20225340786742 del 03/06/2022

Respetados Señores:

Nos permitimos informarles que hemos recibido el radicado del asunto, a través del cual,
el señor Freddy Alexander Avila Ordoñez, interpone derecho de petición en la que solicita:
“(…) Solicitud Revocatoria  retirar el  SIMIT Comparendo No 11001000000025304026 (…)”.
(Sic)

Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con las facultades de Vigilancia, Inspección y
Control otorgadas a la Superintendencia de Transporte1, corremos traslado de la petición
elevada por el ciudadano, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley
1437 de 20112. 

Atentamente,
 

Sandra Liliana Ucros Velasquez
Coordinador Relacionamiento Con El 
Ciudadano

Anexó: Rad No. 20225340786742 en dos (02) folio (s)
Copia: Freddy Alexander Avila Ordoñez, fredyavila920@gamil.com
Proyectó: Harrysson Niño
Reviso: Sandra Liliana Ucros Velásquez
/var/www/html/argogpl/bodega/2022/535/docs/120225350384361_00001.docx

1 Decreto 2409 de 2018, Artículo 4.
2 Sustituida por el artículo 1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015.
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